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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
A Despacho la demanda REGULACIÓN DE VISITAS A MENORES, promovida por la señora 

Defensora de Familia Dra. CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA, en representación 

de la menor MÍA VALERIA MOYANO MONTES y por solicitud de su progenitor, contra 

GISELA MONTES ZAPATA Y CAMILO ANDRÉS MOYANO MORA. Examinada la misma junto 

a sus anexos, se encuentra que reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, por lo que es procedente admitirla. 

 

Fueron aportados los documentos, copia del registro civil de nacimiento de MÍA VALERIA 

MOYANO MONTES, copia de las cédulas de ciudadanía de GISELA MONTES ZAPATA Y 

CAMILO ANDRÉS MOYANO MORA, acta de conciliación No. 05 del 3 de marzo de 2022, 

acta de conciliación No. 10 del 21 de febrero de 2020, informe de verificación de 

derechos. 

 

El Despacho para regular las visitas de forma provisional, considera necesario 

COMISIONAR al I.C.B.F CENTRO ZONAL ENGATIVA DE BOGOTÁ D.C, en aras de realizar un 

estudio socio-familiar al señor CAMILO ANDRES MOYANO MORA, pues conociendo las 

particularidades de su núcleo familiar, estado psicológico y recomendación respecto de las 

visitas, entre otros aspectos, se podrá descender a una decisión dirigida al interés de la 

menor. Para dichos efectos se concede el término de 15 días. 

 



 

Por lo expuesto el Juzgado PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE REGULACIÓN DE VISITAS A 

MENORES, instaurada por la Defensora de Familia CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ 

HERRERA, en representación de la menor MÍA VALERIA MOYANO MONTES y por solicitud 

de su progenitor, contra GISELA MONTES ZAPATA Y CAMILO ANDRÉS MOYANO MORA. 

 

SEGUNDO: DAR el trámite señalado en los artículos 390 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR que la Asistente Social del Despacho, realice visitas socio familiares a 

las residencias de GISELA MONTES ZAPATA Y CAMILO ANDRÉS MOYANO MORA y una 

vez se presente el informe al respecto, se decidirá sobre la provisionalidad deprecada de 

las visitas a la menor MÍA VALERIA MOYANO MONTES por parte de su padre. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este auto al demandado, conforme a lo delineado 

por el Decreto 806 de 2020, por ello se le correrá traslado de la demanda haciéndole 

entrega de copia de la misma con sus anexos, por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la conteste por sí mismo o por intermedio de apoderado (artículo 391, inciso 4° del 

Código General del Proceso). 

 

QUINTO: NOTIFICAR el curso de esta demanda a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

MANZANARES para lo de su cargo. 

 

SEXTO: COMISIONAR al I.C.B.F CENTRO ZONAL ENGATIVA DE BOGOTÁ D.C o quien haga 

sus veces, en aras de realizar un estudio socio-familiar al señor CAMILO ANDRES 

MOYANO MORA, pues conociendo las particularidades de su núcleo familiar, estado 

psicológico y recomendación respecto de las visitas, entre otros aspectos, se podrá 

descender a una decisión dirigida al interés de la menor. Para dichos efectos se concede el 

término de 15 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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